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El presente informe jurídico consiste en analizar el desarrollo del Procedimiento 

Administrativo Sancionador ante la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones 

del Estado, por lo cual, la presente denuncia administrativa la interpuso el 

Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y Fauna Silvestre – LA 

ENTIDAD contra C.P. S.A., por la presunta infracción contemplada en el literal b) 

del numeral 51.1 del artículo 51° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por 

Decreto Legislativo N° 1071.  Manifestó que generó la resolución del contrato N° 

027-2011-OSINFOR por culpa atribuible a C.P. S.A., luego de ello, admitida la 

denuncia y notificada la misma, LA ENTIDAD indica que el primer requerimiento 

de cumplimiento de obligaciones bajo apercibimiento de resolución se diligencio 

notarialmente al contratista el día 21 de diciembre de 2011, mediante la carta 

N°  063-2011-LA ENTIDAD-SOL, la misma que fue absuelta mediante carta s/n 

de fecha 22 de diciembre de 2011 por C.P.; de igual manera, el segundo 

requerimiento de obligaciones, se diligencio notarialmente al contratista el día 

13 de enero de 2012, mediante la carta N° 007-2012-OSINFOR-OA-SOL, la 

misma que fue absuelta mediante carta s/n de fecha 17 de enero de 2012; del 

mismo modo, la entidad pública realiza un tercer requerimiento de cumplimiento 

de obligaciones diligenciado al contratista el día 19 de enero de 2012, mediante 

la carta N° 17-2012-OSINFOR-OA-SOL, la misma que fue absuelta el 23 de 

enero de 2012 por C.P.. Por último, LA ENTIDAD comunica la resolución del 

contrato con carta N° 054-2012-OSINFOR-OA diligenciada notarialmente el día 

04 de mayo de 2012, visto ello, en el presente informe se desarrollará la revisión 

de los conceptos jurídicos de la normativa de contrataciones con el Estado, 

como también, la normativa de derecho común complementaria y relevante 

para el presente caso, asimismo, los principios de imparcialidad, razonabilidad 

regulados por el Decreto Legislativo N° 1017 y Ley N° 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aplicables para el caso; aunando al caso 

se resolvió en primera instancia, mediante Resolución 690-2013-TC-S4 del                    04 

de abril de 2013, la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del estado declaró 

IMPONER sanción administrativa de inhabilitación temporal por quince (15) meses a C.P. 

S.A. en sus derechos de participar en procesos de selección y contratar con el estado, al 

considerar que el contrato fue resuelto por culpa atribuible a C.P.; por último, en segunda 

instancia, a razón del recurso de reconsideración interpuesto por C.P. S.A.,  la 

Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones mediante Resolución 984-2013-TC-

S4 de fecha 07 de mayo de 2013, resolvió declarar INFUNDADA el recurso de 

reconsideración, toda vez que, en valor de los medios probatorios se advierte que no 

existe arbitraje alguno instalado que dirima la controversia de la resolución del 

contrato N° 027-2011-OSINFOR dentro del plazo de caducidad establecido en el 

artículo 215° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017 y la entidad ha 

cumplido con el procedimiento regular de resolución del contrato. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

SÍNTESIS DE LA DENUNCIA 

El 30 de enero de 2013, el Organismo de Supervisión de Recursos 

Forestales y Fauna Silvestre (en adelante, LA ENTIDAD o el 

denunciante) interpuso denuncia contra C.P. S.A. (en adelante, el 

Contratista o denunciado), por la presunta infracción contemplada en 

el literal b) del numeral 51.1 del artículo 51° de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 1071 

(en adelante, la Ley de Contrataciones), manifestando que: 

 

Fundamentos de Hecho 

 

• Con fecha 01 de setiembre de 2011 se suscribió el Contrato N° 

027-2011-OSINFOR, entre LA ENTIDAD y C.P. S.A. 

 

• Con carta N° 063-2011-LA ENTIDAD-SOL, diligenciada 

notarialmente el 21 de diciembre de 2011, LA ENTIDAD 

comunica el cumplimiento de las siguientes obligaciones en el 

plazo de dos (02) días calendario bajo apercibimiento de 

resolución de contrato:  

1. No llegan a la hora convenida (11:00 am y 05:00 pm) para 

recojo de la documentación.  

2. No cuentan con los equipos adecuados para el traslado de los 

paquetes que le son entregados.  

3. Cuando se le llama telefónicamente para coordinar la entrega 

y recojo de los paquetes, no responde cortésmente.  

 

• Con carta s/n de fecha 22 de diciembre de 2011, el contratista 

levanta las observaciones apercibidas e indica lo siguiente: 
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1. Han dado indicaciones para generar el recojo a las 11: 00 

horas y el segundo turno a las 16:00 horas. 

2. Si cuentan con el equipo adecuado. 

3. Han generado la devolución de cargos y adjuntan reportes. 

4. Han tomado medidas correctivas y preventivas para la 

atención de llamadas.  

 

• Con carta N° 007-2012-OSINFOR-OA-SOL, diligenciada 

notarialmente el 13 de enero de 2012, LA ENTIDAD comunica el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones en el plazo de dos 

(02) días calendario bajo apercibimiento de resolución de 

contrato:  

1. El contratista comunico luego de un (01) mes, la justificación 

de la no entrega de documentos de documentos urgentes 

entregados por la Sub Oficina de Recursos Humanos. 

2. El Contratista no ha comunicado las ocurrencias habidas, 

como ejemplo, no se encontró la dirección, no se encontraba 

la persona, o no querían recibir la documentación, etc.  

3. El contratista esta generando la devolución de los cargos de 

notificación con veinte (20) y treinta (30) días de retraso, 

asimismo, los cargos se encuentran manchados con 

anotaciones y borrones. 

 

• Con carta s/n de fecha 22 de diciembre de 2011, el contratista 

levanta las observaciones apercibidas e indica lo siguiente: 

 

1. C.P. se supedita solo a entregar la documentación en las 

direcciones consignadas en los envíos.  

2. Comunico la justificación de demoras en la entrega y 

devolución de documentos.  

 

• Con carta N° 017-2012-OSINFOR-OA-SOL, diligenciada 

notarialmente el 19 de enero de 2012, LA ENTIDAD comunica el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones en el plazo de dos 
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(02) días calendario bajo apercibimiento de resolución de 

contrato:  

a. El contratista viene reiterando las deficiencias comunicadas 

mediante Informe N° 020-2011-LA ENTIDAD/SG/SOADA e 

informe N° 0-2012-LA ENTIDAD/SG/SOADA 

b. El contratista no cumple con entregar los cargos de la 

documentación que se entrega de forma oportuna. 

 

• Con carta s/n de fecha 23 de enero de 2012, el contratista 

levanta las observaciones apercibidas e indica lo siguiente: 

1. No han precisado cuales son los cargos pendientes de 

devolución. 

2. Adjuntan los cargos de presentación de los reportes 

mensuales presentados a la entidad y aprobados. 

 

VIII. Con carta N° 054-2012-OSINFOR-OA, diligenciada 

notarialmente el 04 de mayo de 2012, LA ENTIDAD comunica la 

resolución del contrato N° 027-2011-OSINFOR por causal 

atribuible al incumplimiento de obligaciones contractuales de 

C.P. S.A. 

 

IX. Con Oficio N° 12-2013-OSINFOR/05.2 fecha 30 de enero de 

2013, LA ENTIDAD le comunica al OSCE que el contrato N° 027-

2011-OSINFOR ha sido resuelto por culpa atribuible a C.P. S.A. 

 

Medios Probatorios  

 

• Informe N° 65-2012-OSINFOR-OA-SOL. 

• Informe N° 27-2012-LA ENTIDAD-SG-OAJ. 

• Bases Administrativas. 

• Propuesta técnica y económica de C.P. S.A. 

• Carta Notarial de Resolución de contrato. 

• Carta N° 063-2011-LA ENTIDAD-SOL. 
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• Carta N° 007-2012-OSINFOR-OA-SOL. 

• Carta N° 017-2012-OSINFOR-OA-SOL. 

• Carta N° 032-2012-OSINFOR-OA-SOL. 

• Carta del contratista de fecha 05 de julio de 2012, sobre el inicio 

de arbitraje. 

• Oficio N° 039-2012-LA OSINFOR-SG-OAJ, sobre finalización 

del procedimiento conciliatorio. 

 

 ADMISIBILIDAD 

 

Con fecha 05 de marzo de 2013, la Secretaría del Tribunal de 

Contrataciones comunico al contratista la admisión de la solicitud de 

aplicación de sanción por parte de LA ENTIDAD y le otorgó un plazo de 

diez (10) días hábiles para presentar los descargos respectivos.   

 

SÍNTESIS DE LOS DESCARGOS A LA DENUNCIA 

 

El 19 de marzo de 2013, el Contratista presentó sus descargos, 

manifestando lo siguiente: 

 

Fundamentos de Hecho 

 

Respecto al inicio del proceso sancionador 

• El contratista alega que, mediante Oficio N° 187 y 206-2012-

OSINFOR/05.2, presentados al OSCE el día 13 y 15 de noviembre 

de 2012, respectivamente, LA ENTIDAD ya habría generado la 

solicitud de inicio de proceso sancionador por la resolución del 

contrato N° 027-2011-OSINFOR. 

 

• Con Decreto de fecha 20 de noviembre de 2012, se admite a 

tramite la solicitud de inicio de proceso administrativo sancionador, 

generándose el expediente N° 1705-2012-TC; asimismo, se le 

solicito a LA ENTIDAD remita copia de las cartas notariales, 
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debidamente diligenciadas y/o recepcionadas, mediante las 

cuales, requirió al contratista el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales e informar si la controversia había sido sometida a 

conciliación  y/o arbitraje u otro mecanismo de solución de 

conflictos, en el plazo de diez (10) días hábiles.  

 

• Con acuerdo N° 024/2013-TC-S3, el Tribunal resolvió declarar no 

ha lugar al inicio del procedimiento sancionador y disponer el 

archivamiento del expediente N° 1705/2012.TC. 

 

• Que, el procedimiento sancionador referente a la infracción 

tipificada en el literal b) del numeral 51.1 del artículo 51° de la Ley 

de Contrataciones del Estado aprobada por Decreto Legislativo N° 

1071, derivada del contrato N° 027-2011-OSINFOR, que fue 

resuelta por el acuerdo N° 024/2013-TC-S3, constituye “Cosa 

Decidida”, que en el ámbito judicial es sinónimo de “Cosa Juzgada”.

  

Medios Probatorios Descargos  

 

• DNI del Gerente General. 

• Vigencia Poder. 

• Copia del Acuerdo N° 024/2013-TC-S3. 

 

RESOLUCIÓN FINAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Mediante Resolución N° 690-2013-TC-S4 del 04 de abril de 2013, la 

Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado emitió el 

siguiente pronunciamiento: 

 

• Declaró imponer sanción administrativa al contratista de 

inhabilitación temporal por quince (15) meses en sus derechos 

de participar en procedimientos de selección y contratar con el 

estado, por infracción del literal b) del artículo 51 de la Ley de 
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contrataciones, al considerar que quedó acreditado que la 

entidad cumplió con el procedimiento regular de resolución de 

contrato establecido en el artículo 169° del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones.  

 

• Declaró imponer sanción administrativa al contratista de 

inhabilitación temporal por quince (15) meses en sus derechos 

de participar en procedimientos de selección y contratar con el 

estado, por infracción del literal b) del artículo 51 de la Ley de 

contrataciones, al considerar que quedó consentida la 

resolución del contrato N° 027-2011-OSINFOR, al no iniciar 

proceso arbitral dentro de los quince (15) días hábiles que 

otorga el artículo 170° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones.   

 

RECURSO DE RECONSIDERACION 

 

El 11 de abril de 2013, el Contratista presentó un recurso de 

reconsideración contra la Resolución N° 690-2013-TC-S4 del 04 de 

abril de 2013, reiterando lo alegado en sus descargos. Adicionalmente 

manifestó que:  

 

Fundamentos De Hecho 

 

• Con la carta Notarial N° 063-2011-LA ENTIDAD-SOL, la entidad 

le requirió el cumplimiento de sus obligaciones, pero omitió 

brindar un requerimiento claro y preciso al no adjuntar el informe 

N° 020-2011-LA ENTIDAD/SG/SOADA, ya que, no se señaló 

cuáles eran los cargos pendientes de devolución y quien era el 

personal que los atendida descortésmente. 

 

• Que, los requerimientos de la carta Notarial N° 063-2011-LA 

ENTIDAD-SOL fueron levantados y que LA ENTIDAD no 

resolvió el contrato por mencionada carta notarial, puesto que 
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demostró en su contestación, que no habría incurrido en 

incumplimiento alguno. 

 

• Con la carta Notarial N° 007-2012-LA ENTIDAD-SOL, la entidad 

le requirió el cumplimiento de sus obligaciones, pero omitió 

brindar clara y precisa, al no precisar cuales eran las cartas 

urgentes que no se precisaron las ocurrencias de su no 

notificación. 

 

• El contratista indica que absolvió el requerimiento de la carta 

Notarial N° 007-2012-LA ENTIDAD-SOL, al indicar que todas 

las cartas fueron notificadas, a excepción, del documento 

dirigido al Sr. Luis Campos Zumaeta, en el cual la ocurrencia 

fue que en la dirección consignada indicaban que no lo 

conocían y que el hecho fue comunicado al jefe de la Sub 

Oficina de Logistica.  

 

• Que, los requerimientos de la carta Notarial N° 007-2012-LA 

ENTIDAD-SOL fueron levantados y que LA ENTIDAD no 

resolvió el contrato por mencionada carta notarial, puesto que 

demostró en su contestación, que no habría incurrido en 

incumplimiento alguno.  

 

• Con la carta Notarial N° 017-2012-LA ENTIDAD-SOL, la entidad 

le requirió el cumplimiento de sus obligaciones ya planteadas 

con la carta Notarial N° 007-2012-LA ENTIDAD-SOL y carta 

Notarial N° 063-2011-LA ENTIDAD-SOL, sin considerar que 

cada carta fue absuelta y subsanada en cada caso; asimismo, 

indica que la carta Notarial N° 017-2012-LA ENTIDAD-SOL fue 

absuelta y que LA ENTIDAD no resolvió el contrato al finalizar 

el vencimiento del plazo otorgado.  
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• LA ENTIDAD no remitió al tribunal las cartas cursadas en 

respuesta de sus requerimientos notariales y señalan que la 

entidad le ha cancelado sus facturas presentadas a la fecha y 

no generaron la aplicación de penalidad alguna, lo que 

demuestra que el servicio fue prestado a cabalidad.  

 

• Remite la solicitud de conciliación presentada el 25 de mayo de 

2012 y Copia del Acta de Conciliación N° 159-2012-CCR en la 

que no hubo acuerdo de las partes sobre declarar ineficaz la 

resolución contractual de LA ENTIDAD, asimismo, adjunta su 

demanda de arbitraje que planteo al OSCE y la cedula N° 4399-

2012 del SNA-OSCE 

 

Medios Probatorios 

• Términos de referencia del contrato N° 027-2011-OSINFOR. 

• Carta Notarial N° 063-2011-LA ENTIDAD-SOL. 

• Carta s/n de fecha 22 de diciembre de 2011 a LA ENTIDAD. 

• Carta Notarial N° 007-2012-LA ENTIDAD-SOL. 

• Carta s/n de fecha 10 de enero de 2012 al jefe de la Sub oficina 

de Logistica.  

• Carta s/n de fecha 17 de enero de 2012 a LA ENTIDAD. 

• Carta Notarial N° 017-2012-LA ENTIDAD-SOL. 

• Carta s/n de fecha 23 de enero de 2012 a LA ENTIDAD. 

• Contrato N° 027-2011-OSINFOR. 

• Informe N° 065-2012-OSINFOR-OA-SOL. 

• Informe N° 027/2012-LA ENTIDAD-SG-OAJ. 

• Conformidad de Servicios por LA ENTIDAD. 

• Acta de Conciliación N° 159-2012-CCR. 

• Demanda de Arbitraje contra LA ENTIDAD en el OSCE de fecha 

05 de julio de 2012. 

• Se adjunta Cedula de Notificación 4399-2012 del SNA-OSCE. 

 



13 
 

 

Alegatos adicionales del Contratista 

 

• Con carta s/n presentada el 12 de abril del 2013, el Contratista indica que 

se le ha despojado del registro nacional de proveedores, a pesar que se 

ha presentado el recurso de reconsideración dentro del plazo 

correspondiente, vulnerando su derecho a la defensa. 

• Con carta s/n presentada el 15 de abril de 2013, el Contratista presenta la 

garantía por interposición del recurso de reconsideración y adjunta la 

Resolución N° 436-2011-TC-S3 que declara no ha lugar ha sanción 

cuando el incumplimiento apercibido no se encuentre de manera clara y 

precisa.   

• Con carta s/n presentada el 23 de abril de 2013, el contratista indica que 

por los argumentos de la resolución N° 690-2013-TC-S4, se ha generado 

un juzgamiento anticipado y se ha vulnerado el debido proceso, por lo 

cual, solicita se retrotraiga el proceso hasta antes de la emisión de la 

resolución N° 690-2013-TC-S4 y la reconsideración sea resuelta por una 

sala diferente.  

• Con carta s/n presentada el 24 de abril de 2013, el contratista solicita a la 

presidencia del Tribunal de Contrataciones la inhibición de la cuarta sala 

para resolver la reconsideración.  

• Con carta s/n presentada el 25 de abril de 2013, el contratista reitera su 

pronunciamiento sobre un juzgamiento anticipado de la reconsideración 

en la resolución N° 690-2013-TC-S4, por motivo, de los adjetivos 

dispuestos por la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones al indicar 

que se acredita de forma indubitable que el contratista incurrió en la 

infracción imputada.  

• Con carta s/n presentada el 29 de abril de 2013, el contratista solicita que 

hasta no existir pronunciamiento sobre su solicitud de inhibición se 

suspenda el procedimiento sancionador, asimismo, solicitan la anulación 

de la Resolución N° 690-2013-TC-S4, al considerar una vulneración al 

debido proceso y al existir un juzgamiento anticipado en dicha resolución. 
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• Con carta s/n presentada el 02 de mayo de 2013, el contratista hace 

referencia a la reprogramación de la audiencia pública, indicando, que la 

misma se hizo en virtud a su requerimiento de fecha 26 de abril de 2012; 

sin embargo, indica que existe un abuso de autoridad ya que el Tribunal 

de Contrataciones no habría optado con la suspensión del proceso 

sancionador.  

• Con carta s/n presentada el 03 de mayo de 2013, el contratista alega que 

la presidenta del tribunal de contrataciones, también es, una vocal de la 

Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, lo que configura un  abuso de 

autoridad.  

• Con carta s/n presentada el 06 de mayo de 2013, el contratista comunica 

la presentación de su solicitud de designación de Arbitro Único al SNA-

OSCE de fecha 30 de abril de 2013. 

• Con carta s/n presentada el 07 de mayo de 2013, el contratista comunica 

la presentación de su solicitud de arbitraje de derecho Ad Hoc al LA 

ENTIDAD de fecha 25 de abril de 2013. 

• Con carta presentada el 07 de mayo de 2013, el contratista solicita la 

intervención del presidente ejecutivo del OSCE.  

 

DECRETO CONCESORIO 

 

Mediante Decreto de fecha 18 de abril de 2013 la Secretaría del Tribunal 

de Contrataciones del Estado resolvió conceder el Recurso de Apelación 

interpuesto por el contratista.  

 

RESOLUCIÓN FINAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Con fecha 07 de mayo de 2013 la Cuarta Sala del Tribunal de 

Contrataciones del Estado emitió la Resolución N° 984-2013-TC-S4, en la 

cual, resolvió: 

 

Respecto a la competencia y pedido de inhibición de la Cuarta Sala 
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La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, en conformidad con el 

articulo 208° de la Ley N° 27444- Ley de Procedimiento General, aplicable 

de forma supletoria, y señala que el recurso de reconsideración es 

interpuesto ante el mismo órgano que emitió el acto impugnado, por lo 

cual, la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones es competente para 

resolver la reconsideración; asimismo, asimismo, indican que realizar el 

análisis de los hechos y exponer sus fundamentos en la Resolución N° 

690-2013-TC-S4 no implica un adelanto de opinión.  

 

Respecto al pedido de suspensión del proceso sancionador 

 

La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, dispone que las solicitudes 

de cambio de sala y sus pedidos de inhibición del contratista contra los 

vocales de la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, no tienen 

efectos suspensivos de acuerdo al articulo 147° de la Ley N° 27444; de 

igual manera, para que se puedan emitir pronunciamiento y comunicarlos 

al contratista se generó la reprogramación de la audiencia pública del 02 

de mayo de 2013 al 06 de mayo de 2013, por lo cual, no se vulnero su 

derecho al debido proceso o su derecho de defensa. 

 

Respecto a la excepción de la Cosa Decidida   

 

La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones indica que, el Acuerdo N° 

024-2013-TC-S3, no con lleva un archivamiento definitivo de la causa, ni 

menos aún, emite pronunciamiento sobre fondo sobre la supuesta 

responsabilidad del contratista, por lo cual, no ha adquirido de la calidad 

de “cosa decidida”. 

 

Respecto a la Suspensión de la Sanción  

 

La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones señala que en la Base de 

datos del Registro Nacional de Proveedores (RNP), se anota que el 

Tribunal de Contrataciones comunico el RNP la suspensión de la sanción 
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de inhabilitación por la interposición del recurso de reconsideración del 

contratista el 11 de abril de 2013. 

 

Respecto al procedimiento regular del procedimiento contractual 

 

La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, declara que LA ENTIDAD 

requirió de forma previa a la resolución del contrato, el cumplimiento de 

obligaciones contractuales diligenciadas de forma notarial al contratista y 

posterior a los requerimientos diligencio de forma notarial la resolución del 

contrato N° 027-2011-OSINFOR, por lo cual, ha cumplido con el 

procedimiento regular establecido en el articulo 169° del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones.   

 

Respecto a la Responsabilidad del Contratista 

 

La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, cita el Acuerdo de Sala 

Plena N° 006/2012 de fecha 20 de setiembre de 2012, en la cual se indica 

que no se dispone evaluar la decisión de la entidad de resolver el contrato, 

si la misma ha quedado consentida, debido al no inicio de los 

procedimientos de solución de controversias dentro del plazo de 

caducidad.  

 

Parte Resolutiva del Tribunal 

 

La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, de la valoración 

de los medios probatorios, declara infundado el recurso de 

reconsideración interpuesto por el contratista contra la Resolución N° 690-

2013-TC-S4, y dispone ejecutar la garantía presentada por la interposición 

del recurso de reconsideración.  

 

 

 

 

 



17 
 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

Con la finalidad de realizar un análisis integro del expediente, es 

necesario establecer los conceptos de algunos términos jurídicos 

relevantes al presente procedimiento, conceptos que serán 

desarrollados por autores de renombre dentro de la doctrina del 

Derecho Administrativo y en materia de contrataciones del estado, 

asimismo, se encuentran presentes en el caso materia de análisis. 

¿La cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado 

determino de forma correcta que el acuerdo de Sala N° 024/2013-

TC-S3 no configura “cosa juzgada”? 

 

Visto lo expresado por la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones 

respecto al termino de “cosa juzgada”, tenemos lo descrito por 

Gonzalez (1952) 

Refiriéndonos a la cosa juzgada en su sentido estricto (la cosa 

juzgada material), podemos definirla como la imposibilidad de 

examinar en un nuevo proceso una pretensión ya satisfecha 

(Pág. 76) 

 

Asimismo, sobre los alcances para determinar “cosa juzgada”, 

tenemos lo descrito en la doctrina por el autor Bodda (1947) 

La autoridad de la cosa juzgada en sentido material implica la 

preclusión de toda ulterior proposición de juicio sobre la misma 

cuestión (Pág. 106)  

 

De lo señalado por la doctrina procesalista se puede apreciar de forma 

conjunta que los Tribunales Administrativos pueden generar 

decisiones que tengan carácter de “cosa juzgada”; sin embargo, esta 

debió generar un análisis de fondo de las actuaciones para que pueda 

gozar de dicha calidad.  
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Por lo cual, la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones, analizo de 

forma conjunta los medios probatorios y aplico la doctrina nacional 

para poder establecer la no calidad de “cosa juzgada” del acuerdo de 

Sala N° 024/2013-TC-S3. 

 

¿La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones debió inhibirse 

del pronunciamiento de la reconsideración planteada por el 

contratista? 

 

El contratista alega en sus solicitudes de inhibición a la Cuarta Sala 

del Tribunal de contrataciones para resolver la reconsideración 

propuesta, debido a que, la vocal de la Cuarta Sala del Tribunal de 

Contrataciones, Srta. Maria Rojas Villavicencio, es a la vez Presidenta 

del Tribunal de Contrataciones, asimismo, en los fundamentos de la 

Resolución N° 690-2013-TC-S3, expresan adjetivos y términos como: 

“Indubitablemente” y “no es legalmente posible interponer ningún 

recurso contra la resolución contractual”, los cuales, generan un 

adelanto de opinión. 

 

En ese sentido, entre los principios regulados por la Ley de 

Contrataciones del Estado, se encuentra recogido el principio de 

imparcialidad, el cual, hace alusión que las resoluciones se sujetaran 

en estricta aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

reglamento como los criterios técnicos que permitan objetividad en los 

procesos. 

 

Cabe Precisar, que la competencia de la Cuarta Sala del Tribunal de 

Contrataciones estaba regulado en el articulo 208° de la Ley N° 

27444, que da facultades al mismo órgano que resuelve el acto 

cuestionado con el recurso de reconsideración, por lo cual, haberse 

pronunciado sobre un acto con los documentos obrantes en el 
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expediente no da lugar a la suspicacia de un adelanto de opinión, por 

el hecho que la reconsideración se debe fundamentar en nuevas 

prueba que volverán ser analizadas para reconsiderar la opinión ya 

expresada.  

 

Por otra parte, se debe desprender del ROF y MOF del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado, que la presidente del 

Tribunal de Contrataciones del OSCE pueda ejercer el cargo de vocal 

en las Salas del Tribunal de Contrataciones, máxime, que el 

presidente del Tribunal de Contrataciones debe ser un vocal 

designado.  

 

¿La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones resolvió de forma 

correcta que la resolución contractual fue consentida? 

 

La cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, indica en la 

Resolución N° 690-2013-TC-S3 y N° 984-2013-TC-S3, que la 

resolución del contrato N° 027-2021-LA ENTIDAD, ha quedado 

consentida el día 06 de julio de 2012.  

 

Para ello, precisan que el acta de conciliación N° 159-2012-CCR  de 

no acuerdo conciliatorio otorgo un plazo adicional de quince (15) días 

hábiles para poder generar la solicitud de arbitraje ad hoc sobre las 

controversias generadas de la resolución del contrato N° 027-2011-

OSINFOR, en conformidad con el artículo 170 del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones, plazo que vencía el 06 de julio de 2012; por lo 

cual, a partir de dicha fecha los incumplimiento y la resolución del 

contrato ha quedado consentida, por lo que, no corresponder analizar 

el fondo de la controversia.   

Sin embargo, la Cuarta Sala de Contrataciones del Estado no está 

tomando en cuenta el plazo otorgado por el articulo 52° de la Ley de 

Contrataciones, el cual, señala que el proceso arbitral se podrá iniciar 
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en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato 

y que dicho plazo es de caducidad. 

De manera complementaria, cabe señalar que la culminación de un 

contrato esta normado en el articulo 149° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones, y es hasta que el funcionario competente de la 

conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y 

se efectué el pago.  

Visto las normativas señaladas en la Ley de Contrataciones y su 

reglamento, se puede apreciar que la Cuarta Sala del tribunal de 

Contrataciones indica que ha operado el plazo de caducidad solo 

tomando en consideración lo establecido en el artículo 170° del 

reglamento de la Ley de Contrataciones.  

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

RESPECTO LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

Resolución 690-2013-TC-S4 

 

Respecto a la emisión del acto administrativo se debe precisar que la 

Cuarta Sala del tribunal de Contrataciones del Estado, resolvió 

conforme a los documentos obrantes en el expediente sancionador. 

 

Por otro lado, en conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, en los expediente N° 156-2012-PHC-TC y N° 03339-

2011-PHC-TC, la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del 

Estado señala que el acuerdo de Sala N° 027-2013-TC-S3, no tiene la 

calidad de “cosa juzgada” ni surte los efectos de esta institución 

jurídica, por el hecho que dicho acuerdo no ha generado la resolución 

del fondo del proceso, como también, en el presente proceso 

sancionador se ha presentado nuevas pruebas, las cuales son, las 
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cartas notariales debidamente diligenciadas de apercibimiento y 

resolución contractual.  

 

El Tribunal de Contrataciones guiándose del principio del debido 

proceso y de las pruebas obrantes en el expediente sancionador, 

determino de forma correcta imponer sanción administrativa al 

contratista de inhabilitación temporal por quince (15) meses en sus 

derechos de participar en procedimientos de selección y contratar con 

el estado, por infracción del literal b) del artículo 51 de la Ley de 

contrataciones, al considerar que quedó consentida la resolución del 

contrato N° 027-2011-OSINFOR y que LA ENTIDAD cumplió con el 

procedimiento regular de resolución del contrato.  

 

Resolución N° 984-2013-TC-S4 

 

Al respecto, la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado 

resuelve en ponderación de todos los nuevos medios probatorios 

presentados por el contratista en sus descargos y escritos 

ampliatorios, declarar infundado el recurso de reconsideración 

planteado por el contratista y ejecutar la garantía de su interposición.  

 

La Cuarta sala del Tribunal de Contrataciones, considera de forma 

incorrecta que el plazo para iniciar el proceso arbitral habría caducado 

y declaró que los fundamentos planteados en la Resolución N° 690-

203-TC-S4, se acogen a la revisión integra de los documentos 

obrantes en el expediente técnico, por lo cual, su pronunciamiento no 

configura un adelanto de opinión de la reconsideración; asimismo, 

indica que la Cuarta Sala es competente para resolver el recurso de 

reconsideración en conformidad con el articulo 208° de la Ley N° 

27444 y que la resolución contractual ha quedado consentida.  
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RESPECTO LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

¿La cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado 

determino de forma correcta que el acuerdo de Sala N° 024/2013-

TC-S3 no configura “cosa juzgada”? 

 

Se debe precisar que, el acuerdo de Sala N° 024/2013-TC-S3, no 

emite pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión solicitada por 

LA ENTIDAD, el cual es, sancionar a la empresa C.P. por hacerle 

atribuible la resolución del contrato N° 027-2011-OSINFOR. 

 

Para este enfoque, se debe traer en colación el pronunciamiento de 

Garsonnet y Cesar Bru (1954), quienes dicen 

 

Se llama autoridad de cosa juzgada una presunción absoluta de 

la verdad, en cuya virtud de los hechos comprobados y los 

derechos reconocidos no pueden ser debatidos nuevamente ni 

ante el tribunal que ha dictado sentencia ni ante cualquier otra 

jurisdicción (Pag. 142) 

 

Siendo así, el Tribunal Constitucional nos señala en su jurisprudencia: 

A contrario sensu, no constituirá cosa decidida las resoluciones 

fiscales que no se pronuncien sobre la no ilicitud de los hechos 

denunciados, teniendo abierta la posibilidad de poder 

reaperturar las investigaciones si es que se presentan los 

siguientes supuestos: a) cuando existan nuevos elementos 

probatorios no conocidos con anterioridad por el ministerio 

público; o, b) cuando la investigación ha sido deficientemente 

realizada. (Expediente N° 03339-2011-PHC/TC) 

 

De igual manera, se puede precisar que la Cuarta Sala del Tribunal 

de contrataciones con el estado, motivo de forma correcta el no 
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carácter de cosa juzgada del acuerdo de sala N° 024/2013-TC-S3, de 

igual manera, desde la Jurisprudencia el Tribunal Constitucional nos 

refiere respecto la Valoración de la Prueba: 

La valoración de la prueba debe estar debidamente motivada por 

escrito, con la finalidad de que el justiciable pueda comprobar si 

dicho mérito ha sido efectiva y adecuadamente realizado. (Exp. 

N° 02126-2013-PA/TC)   

 

¿La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones debió inhibirse 

del pronunciamiento de la reconsideración planteada por el 

contratista? 

Se puede apreciar que en la resolución N° 690-2013-TC-S4 y N° 984-

2013-TC-S4, la cuarta sala actuó en completo respeto al debido 

proceso, debido a que emitió pronunciamiento respecto a todas las 

solicitudes planteadas por el contratista.  

 

Respecto al debido proceso, el doctrinario Pacori (2017) nos refiere 

El Principio del Debido Procedimiento se rige por los Principios 

del Derecho Administrativo. La regulación propia del derecho 

procesal, refiere, es aplicable cuando es compatible con el 

desarrollo del procedimiento administrativo. Nos señala que los 

derechos y garantías que conforman el debido procedimiento 

derecho a obtener pruebas y a ofrécelas. (Pág.84)  

 

La entidad ha generado el respeto de las garantías y defensas 

procesales que planteo el contratista y las mismas fueron absueltas 

mediante las Resoluciones N° 690-2013-TC-S4 y N° 984-2013-TC-S4. 

 

¿La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones resolvió de forma 

correcta que la resolución contractual fue consentida? 

 

Como podemos observar de la normativa de contrataciones, el artículo 

170° Reglamento de la Ley de Contrataciones establece un plazo de 
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caducidad más reducido si lo comparamos con el plazo estipulado en 

el artículo 52° de Ley de Contrataciones, que refiere la posibilidad de 

recurrir al arbitraje hasta la culminación del contrato. 

 

La contradicción entre el Reglamento y la Ley acarrea a cuestionarnos 

respecto a si las disposiciones efectuadas por el Reglamento, en el 

sentido de establecer plazos de caducidad, cumplen o no con el 

principio de legalidad. Así, García Calderón (2001) 

 

Dado que el artículo 2004 del Código Civil establece que: “los 

plazos de caducidad los fija la ley sin admitir pacto en contrario”, 

por lo que considera que el plazo de caducidad contemplado en 

el Reglamento es incorrecto e ilegal, toda vez que estos plazos 

se encuentra regulados en el Código Civil, no siendo posible 

establecerlos a través de normas de inferior jerarquía como un 

decreto supremo, dejando en indefensión al interesado al 

recortársele el derecho de acceso a la justicia.  

 

De hecho, es el propio Legislador, quien reconoce de modo expreso 

la imposibilidad de establecer plazos de caducidad en normas de 

carácter reglamentario, puesto que de modo expreso y evidente 

corrige el error normativo anterior, al elevar por primera vez mediante 

la Ley N°29873 (aplicable a todos los procedimientos de selección 

convocados a partir del 20 de septiembre de 2012 y a los contratos 

que se deriven de ellos) el plazo de caducidad corto, a rango legal. 

 

Ello constituye un reconocimiento expreso del vicio preexistente, que 

pretendía imponer plazos de caducidad de quince (15) días hábiles, a 

las relaciones entre Contratista y Entidad, pese a la inexistencia de 

base de orden legal para ello. 

 

En esa línea, bajo los lineamientos antes establecidos y teniéndose 

en cuenta que el presente caso se encuentra regido por las normas 

anteriores al 20 de septiembre de 2012, es posible recurrir a una 
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instancia arbitral en cualquier momento hasta antes de la culminación 

del contrato, lo que permite a las partes contratantes una amplia 

discreción para determinar, dentro de dicho lapso, la posibilidad de 

decidir el inicio de acciones respecto de su contraparte.  

 

En esa línea, es importante citar a Ricardo Rodríguez Ardiles (2006) 

 

El establecer plazos perentorios que limitan la libertad que la Ley 

otorga a las partes contratantes, tiene un efecto perturbador del 

principio de legalidad. (Pág. 334) 

 

Teniendo en consideración la doctrina señalada y lo establecido tanto 

en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, se desglosa 

que el contratista no ha dejado consentir la resolución contractual del 

contrato N° 027-2011-OSINFOR, luego de la fecha 06 de julio de 

2012, como mal indica la Cuarta sala del Tribunal de Contrataciones, 

teniendo todavía el plazo respectivo para generar su solicitud de 

arbitraje ad hoc, que según su escrito presentado el 07 de mayo de 

2013, lo presento el 25 de abril de 2013. 

 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

• La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, debió 

valorar el plazo de caducidad establecido en el artículo 52 del 

Decreto legislativo N° 1017, para someter a solución de conflictos 

las controversias de los contratos públicos bajo la normativa de la 

Ley de Contrataciones del estado.  

 

• La Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones del estado, debió 

evitar colocar en su fundamentación adjetivos directos de 

calificación, para no generar dudas sobre su imparcialidad.  
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• Que, el carácter de “cosa juzgada” se puede dar en los procesos 

administrativos, sin embargo, estos deben cumplir con 

pronunciarse sobre el fondo de la pretensión requerida.  

 

• Que, de acuerdo al artículo 139° de la Constitución política del 

Perú, se establece el principio de la primacía de la normas, en la 

cual se especifica que un reglamento no puede contradecir lo 

establecido de forma expresa en la Ley.  

 

• Que, el contratista tiene plazo para plantear su solicitud de 

arbitraje Ad Hoc hasta antes de la culminación del contrato, la cual 

se configura con la entrega de la última conformidad y pago de los 

servicios por parte de la entidad pública.  
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